
ran en la relación que se adjunta, y no habiendo satisfecho su descubierto den-
tro del plazo que les fue concedido conforme al artículo 62.5 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habiéndose intentado la prác-
tica de la notificación por dos veces o resultando ausentes, fallecidos o desco-
nocidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus representantes que se rela-
cionan, procédase al embargo de sus bienes en cantidad bastante para asegurar
la realización de la deuda, más los recargos de apremio, intereses de demora y
costas presumibles».

Alfajarín, 9 de abril de 2013. — El presidente de la Mancomunidad Ribera
Izquierda del Ebro, José Miguel Ezquerra Calvo.

ANEXO
Relación que se cita

Notificado Notificación Expediente

VOLUM EXPRESS, S.L. 1396000064 2011/XP00000493
UNIQUE INTERIM ETT, S.A.U. 1396000034 2010/XP00000205

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA
DEL  EBRO
Citación para notificación por comparecencia
de providencia de apremio Núm. 4.400

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), habiéndose
intentado la práctica de la notificación por dos veces o resultando ausentes,
fallecidos o desconocidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus repre-
sentantes que se relacionan, al objeto de notificar las providencias de apremio,
y no habiéndose podido practicar estas por causas no imputables a la Adminis-
tración, es por lo que se realiza la presente citación a las siguientes personas y
por los conceptos que se relacionan:
Nombre/razón social NIF/DNI Ejercicio y concepto Importe Notificación

LA PUEBLA DE ALFINDEN
PROMOCIONES FADACO SL B50988880 IBI URBANA 2012 LA PUEBLA DE ALFINDEN 149,64 1205113907

(RD 20/2012)

VILLAFRANCA DE EBRO
CANTIN PUYOL LUIS 25143167G IVTM-IVTM 2012 CARGA EJECUTIVA 4 DE 2013 110,25 1398000328
CANTIN PUYOL LUIS 25143167G IVTM-IVTM 2012 CARGA EJECUTIVA 4 DE 2013 34,33 1398000328
CASTILLON BES ARMANDO 25136627L IVTM-IVTM 2012 CARGA EJECUTIVA 4 DE 2013 6,77 1306000524
MIRANDA PELAEZ BLAS 09372368Y IVTM-IVTM 2012 CARGA EJECUTIVA 4 DE 2013 52,23 1306000523
SUAREZ POSTIGO FCO JAVIER 17715115D IVTM-IVTM 2012 CARGA EJECUTIVA 4 DE 2013 52,23 1306000527

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o
representantes para que comparezcan, por sí o debidamente representados, en
los términos del artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, ante el Servicio de Recaudación de la Mancomunidad Ribera
Izquierda del Ebro (sito en plaza de España, 1, 50171 La Puebla de Alfindén),
en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Se advierte de que caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo
que se indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Alfajarín, 8 de abril de 2013. — El presidente de la Mancomunidad Ribera
Izquierda del Ebro, José Miguel Ezquerra Calvo.

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA 
DEL  EBRO
Citación para notificación por comparecencia
de providencia de embargo Núm. 4.401

«Providencia de embargo. — De conformidad con lo establecido en el
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE
de 18 de diciembre), notificados los débitos apremiados y requeridos de pago
los deudores a cuya identidad se refieren los datos que figuran en la relación
que se adjunta, y no habiendo satisfecho su descubierto dentro del plazo que les
fue concedido conforme al artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación por dos
veces o resultando ausentes, fallecidos o desconocidos en el domicilio de los
sujetos pasivos o sus representantes que se relacionan, procédase al embargo
de sus bienes en cantidad bastante para asegurar la realización de la deuda, más
los recargos de apremio, intereses de demora y costas presumibles».

Alfajarín, 9 de abril de 2013. — El presidente de la Mancomunidad Ribera
Izquierda del Ebro, José Miguel Ezquerra Calvo.

ANEXO
Relación que se cita

Ident. fiscal Deudor Expediente Total expediente

17751894B GOCHICOA SERRANO ANDRES 13/XP00000161 173,56
17160342L ASENSIO GARCIA LUIS GREGORIO 13/XP00000223 165,38
17054018R FELEZ DIAZ JOSE-MARIA 13/XP00000164 399,96
B99235061 VOITH PAPER SERVICES SL 13/XP00000166 298,30
53740170A OCON DOMINGUEZ INOCENCIO 13/XP00000167 26,47
17732994V MIANA MARTIN FELIX SANTIAGO 13/XP00000225 76,80

Ident. fiscal Deudor Expediente Total expediente

29136118V RODRIGUEZ STEPAN CRISTIANO 13/XP00000226 161,59
25176407D BRAOJOS BAZTAN DIEGO 13/XP00000182 83,38
25472909H MULET MARTINEZ JOSE GABRIEL 13/XP00000183 120,00
16954546G BARRACHINA CAÑETE PILAR 13/XP00000184 266,11
72979989T VICENTE MARTIN LORENA 13/XP00000230 112,22
40302526V ASO ESPLIGARES MAXIMILIANO GREGORIO 13/XP00000188 40,20
73014068Q VILLARIG AZNAR PABLO 13/XP00000192 120,00
73098001E CUARTERO PINILLA ANA BELEN 13/XP00000193 16,15
52615784H AMBOAGE NOVAL ROSA ANA 13/XP00000196 231,34
X06252165Y DA SILVA PEREIRA ADOLFO 13/XP00000198 27,68
17149508H MARTIN GARCIA JORGE 13/XP00000236 152,03
12589967C GONZALEZ VILDA DIMAS 13/XP00000237 1.526,27
17752440M LOPEZ CAMPOS VANESA 13/XP00000202 40,44
13694389M GARCIA FERNANDEZ MANUEL JESUS 13/XP00000203 245,58
29092288W RUBERTE JAQUES M JOSE 13/XP00000204 113,76
X8012876K FERREIRA DA ROCHA CUNHA MARG. ROSA 13/XP00000156 20,10
B25583782 BAZAR TAOURIRT SL 13/XP00000206 61,45
17730565A PABAN ARRANZ JOSE MARIA 13/XP00000207 96,00
A08824518 NACANCO SA 13/XP00000208 286,15
X9327209L BUDACU LAURA 13/XP00000239 66,66
72981178Q FANLO MORENO JAVIER 13/XP00000240 39,19
25475818Y MARQUETA GONZALEZ RUBEN 13/XP00000209 236,34
B99181349 K2 GESTION LOGISTICA SL 13/XP00000210 37,43
17746067A MATUTE CABREJAS FRANCISCO JAVIER 13/XP00000212 112,61
17217796L RODRIGUEZ SERENA MANUEL 13/XP00000214 127,49
17763944D MARTINEZ OLMOS ESTELA 13/XP00000216 19,19
17741786T LAFUENTE MONTEL SOFIA AGUEDA 13/XP00000217 53,80
25181100X LOPEZ LAZARO JAVIER 13/XP00000221 190,84

MANCOMUNIDAD  RIBERA  IZQUIERDA
DEL  EBRO
Notificación de resolución desestimatoria
a instancia presentada Núm. 4.402

No habiéndose podido realizar la notificación de la resolución desestimato-
ria por la Presidencia de la Mancomunidad Ribera Izquierda del Ebro a Rafael
Angel Saiz Delgado, con identificación fiscal 36.674.483-N, tras intentarlo en
el domicilio indicado a efectos de notificaciones que consta en el expediente y
habiendo obtenido el resultado de ausente reparto, se publica el presente anun-
cio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según modificación Ley 4/1999, de 13
de enero, para que le sirva de notificación básicamente, lo siguiente:

Examinado la solicitud a instancia de parte para la segregación de un reci-
bo de IVTM de un expediente de ejecución forzosa 2011/XP00000289, consi-
derando entre otros que, en relación a la imputación de pagos y según resulta
del artículo 63.1 de la Ley General Tributaria, “Las deudas tributarias son autó-
nomas. El obligado al pago de varias deudas podrá imputar cada pago a la
deuda que libremente determine”, pero esta previsión se refiere a la situación
de las deudas en período voluntario. Por el contrario, cuando las deudas no se
han satisfecho en período voluntario y tampoco antes del transcurso de los pla-
zos del artículo 62.5 de la Ley General Tributaria, nos hallamos ante un expe-
diente en estado de ejecución forzosa y ello supone, de conformidad con el
artículo 63.3 de la Ley General Tributaria, que la Administración Tributaria
debe aplicar el pago parcial a la deuda más antigua, determinándose la anti-
güedad de acuerdo con la fecha en que cada una fue exigible. Se propone
desestimar la solicitud.

Contra la presente resolución podrá interponerse el recurso de reposición
regulado en el artículo 14.2 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, ante la Presidencia de la Mancomunidad Ribera Izquierda del Ebro, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de publicación en el BOPZ.

Alfajarín, 4 de abril de 2013. — El presidente de la Mancomunidad Ribera
Izquierda del Ebro, José Miguel Ezquerra Calvo.

M U R E R O Núm. 4.465
De conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete a información pública por
plazo de quince días la cuenta general de esta entidad local correspondiente al
ejercicio 2012, con sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de
Cuentas. En el plazo de quince días y ocho días más se admitirán los reparos que
puedan formularse por escrito, que serán examinados por la Comisión, que prac-
ticará cuantas comprobaciones estime pertinentes.

Murero, 10 de abril de 2012. — El alcalde, Santiago Mingote García.

P E D R O L A Núm. 4.004
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17

de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación sin que
haya sido posible practicarla en el domicilio que consta en este Ayuntamiento
por causas no imputables a la Administración municipal, por el presente anuncio
se cita a los obligados tributarios que se relacionan en anexo para ser notificados
por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos
que en el mismo se incluyen.
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Los interesados, por sí o representados debidamente, deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOPZ (Sección VIII del
“Boletín Oficial de Aragón”), en el lugar que se señala a continuación:

LUGAR DE COMPARECENCIA: Ayuntamiento de Pedrola. Plaza de España, 1,
50690 Pedrola (Zaragoza).

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Pedrola, a 4 de abril de 2013. — El alcalde-presidente, Felipe Ejido Tórmez.

ANEXO
Relación que se cita

CONCEPTO TRIBUTARIO: Impuesto sobre el incremento del valor de los terre-
nos de naturaleza urbana (plusvalías).

PINA  DE  EBRO Núm. 4.489
Informada por la Comisión Especial de Cuentas del Ilmo. Ayuntamiento de

Pina de Ebro, se halla expuesta al público en la Secretaría municipal, por plazo
de quince días, la cuenta general del presupuesto correspondiente al ejercicio
de 2012.

Durante ese plazo y ocho días más los interesados podrán presentar en dicha
Secretaría las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
212.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Pina de Ebro, a 16 de abril del 2013. — La alcaldesa-presidenta, María
Teresa Martínez Toledo.

Z U E R A Núm. 4.487
Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 10 de abril de 2013, se ha

aprobado el padrón relativo al canon cultivos agrícolas monte y huerta y refu-
gios monte, primer semestre de 2013.

Dicho padrón se expone al público por un plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el BOPZ, durante el cual
estará a disposición de los/as interesados/as en las oficinas generales del Ayun-
tamiento.

Contra el acto administrativo de aprobación del padrón y liquidaciones tri-
butarias en el mismo incorporadas se podrán presentar las alegaciones que esti-
men pertinentes. Podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el siguiente al de finalización del período de exposición públi-
ca. Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses.

El recurso de reposición deberá entenderse desestimado transcurrido el
plazo de un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución
expresa. En tal caso, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de
seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que el recurso de reposi-
ción haya de entenderse desestimado de forma presunta.

El plazo de ingreso en período voluntario se extenderá desde el día 2 de
mayo hasta el día 2 de julio de 2013, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el
pago por domiciliación bancaria o transferencia bancaria o bien mediante tar-
jeta de crédito en las oficinas generales del Ayuntamiento. Los recibos domi-
ciliados se cargarán en las cuentas indicadas por los contribuyentes el día 3 de
junio de 2013.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago se ini-
ciará el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e intereses
de demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los siguientes térmi-
nos: en caso de que la deuda se satisfaga con anterioridad a la notificación de
la providencia de apremio, el recargo exigible será del 5%, y no habrán de
satisfacerse intereses de demora. El recargo exigible será del 10% en caso de
que, notificada la providencia de apremio, el importe de la deuda no ingresada
y recargo se satisfaga dentro de los plazos marcados por el artículo 62.5 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y tampoco habrán de
satisfacerse en este caso intereses de demora. En último término, agotadas las
dos posibilidades anteriores, procederá un recargo del 20%, con exigencia asi-
mismo de los intereses de demora correspondientes. Todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 26, 28 y 161 de la citada Ley 58/2003.

Zuera, a 15 de abril de 2013. — El alcalde, Antonio Bolea Gabaldón.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  13 Núm. 4.332
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

instado por la procuradora doña Natividad Isabel Bonilla Paricio, seguido en
este órgano judicial al número 360/2013-R, por el fallecimiento sin testar de
José Arasco Buen, ocurrido el día 19 de marzo de 2006, promovido por Ado-
ración Arasco Buen, en su nombre y en el de Consuelo, Pilar y Jesús Arasco
Buen, parientes en segundo grado del causante, se ha acordado por resolución
de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia
que los que la solicitan para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla den-
tro de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles de
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza, a dos de abril de dos mil trece. — El secretario judicial,
Rafael López-Melús Marzo.

JUZGADO  NUM.  19 Núm. 4.338
Don José Manuel García González, secretario judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 19 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el Juzgado de Primera Instancia número 19 de Zarago-

za y en procedimiento ordinario número 595/2011-E, el pasado 27 de marzo de
2013 se dictó sentencia que se notifica por medio del presente edicto a la
demandada Araviz Prosa, S.L.

Se hace saber a la referida demandada que en el Juzgado anteriormente
reseñado puede tener conocimiento íntegro de la sentencia, y que dispone de un
plazo de veinte días para recurrirla, si a su derecho conviene, desde la publica-
ción de este edicto.

El contenido del presente edicto se ajusta a la Instrucción número 6/2012 de
la Secretaría General de la Administración de Justicia.

Y para que conste y su publicación en el BOPZ, expido el presente en
Zaragoza, a dos de abril de dos mil trece. — El secretario judicial, José Manuel
García González.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1
Cédula de notificación Núm. 4.423
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de reclamación de cantidad número

556/2012 de este Juzgado de lo Social se ha dictado resolución, de la que los
interesados podrán tener conocimiento íntegro.

Contra dicha resolución cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de cinco días
hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Asistencia Domiciliaria
Integral Zaragoza, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOPZ, en Zaragoza a nueve de abril de dos mil trece. — La secreta-
ria judicial, Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 4.424
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Daniel Escudero López contra Auxiliar de Alquiler, S.L.,
Cobarsi, S.L., Silvia Barrena Rosich, Carlos Liste Lalaguna, Cía. Aseguradora
FIATC, Tesorería General de la Seguridad Social e Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, registrado con el número procedimiento ordinario 412/2012, en recla-
mación de cantidad, se ha acordado citar a Auxiliar de Alquiler, S.L., Cobarsi, S.L.,
Silvia Barrena Rosich y Carlos Liste Lalaguna, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 1 (situado en
calle Alfonso I, 17, 3.ª planta), el día 27 de mayo de 2013, a las 11:10 horas, para
la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo compa-
recer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
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Nº Año Contribuyente C.I.F. Domicilio Población Cpostal Importe

154 2008 VICENTE GONZÁLEZ MARÍA ALEJANDRA 17744499E Adolfo Aznar, 7-9. Esc. 7. 1º B ZARAGOZA 50018 60,26 euros

122 2011 CUENCA MARCO RUBÉN 25181344R Escultor Benlliure, 19. 4º E ZARAGOZA 50002 331,25 euros

1 2012 COMPRO PROINDIVISOS ARAGÓN, S.L. B99118580 Camino de las Torres, 93 1º F ZARAGOZA 50007 756,24

2 2012 COMPRO PROINDIVISOS ARAGÓN, S.L. B99118580 Camino de las Torres, 93 1º F ZARAGOZA 50007 604,55 euros

4 2012 DOSAN PEDROLA, S.L. B99091563 Paseo María Agustín, 33. 4º B ZARAGOZA 50004 89,19 euros

5 2012 DOSAN PEDROLA, S.L. B99091563 Paseo María Agustín, 33. 4º B ZARAGOZA 50004 4,84 euros

50 2012 NAPOLES RAXACH YLIAM X6842609V Huesca, 25. 2º A PEDROLA (ZARAGOZA) 50690 147,08 euros

81 2012 BANCO SANTANDER, S.A. A39000013 Paseo de Pereda, 9-12 SANTANDER (CANTABRIA) 39004 18,33 euros

88 2012 MORALES JORGE MAX X3628447J Las Cruces, 27 PEDROLA (ZARAGOZA) 50690 137,81 euros

89 2012 ARAGONLAR COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, S.L. B-50926880 Juan Pablo Bonet, 10. 4º A Zaragoza (ZARAGOZA) 50006 205,55 euros


